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NOTIFICADO POR ESTADO No. 29 DEL 22 DE FEBRERO DE 2021. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe que fuera rendido por la 

señora Trabajadora Social de esta Juzgado, OFÍCIESE al BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a fin de que autorice el pago del 

título de depósito judicial Nro. 400100007692055 por valor de 

$668.990 al señor ERNESTO VARÓN AGUIRRE; advirtiendo que si bien 

en auto del 19 de junio de 2020 se había oficiado a dicha entidad 

para que se procediera al NO PAGO de dicho título, esto lo fue 

solo hasta que se establecieran realmente las cuentas, lo que ya 

tuvo ocurrencia, encontrándose que el crédito demandado ya había 

sido cubierto en su totalidad, por lo que en auto del 9 de 

febrero de 2021 se dio por terminado el proceso y se ordenó la 

entrega del mencionado título al ejecutado, señor ESNESTO VARÓN 

AGUIRRE. Remítase por el medio más expedito. 
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